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Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si en cualquiera de las extracciones la
bola representativa de la fracción o de la serie fuera el 0, se entenderá
que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo de 490.000.000 de pesetas (2.944.959,31
euros) para una sola fracción de uno de los diez billetes agraciados con
el primer premio será adjudicado a continuación de determinarse dicho
primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen
los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven-
ción.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas (30.050,61 euros) por
billete podrán cobrarse en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,
a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte-
resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi-
nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-
ponibles.

Madrid, 18 de septiembre de 1999.—El Director general, Luis Perezagua
Clamagirand.

MINISTERIO DE FOMENTO

19172 RESOLUCIÓN de 11 de agosto de 1999, de la Secretaría
General de Comunicaciones, por la que se hace pública
la expedición de diversos certificados de aceptación de
equipos de telecomunicaciones.

Como consecuencia de los expedientes incoados en aplicación del Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
por el que se establece el procedimiento de certificación de los equipos
de telecomunicación a que se refiere el artículo 57 de la Ley 11/1998,
de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, se han expedido los cer-
tificados de aceptación de equipos de telecomunicación, cuyos números
son los siguientes:

08 99 0301, 08 99 0302, 04 99 0303, 08 99 0304, 08 99 0305, 08 99 0306,
08 99 0307, 08 99 0308, 08 99 0309, 08 99 0310, 05 99 0311, 08 99 0312,
08 99 0313, 09 99 0314, 09 99 0315, 09 99 0316, 09 99 0317, 09 99 0318,
09 99 0319, 08 99 0320, 08 99 0321, 08 99 0322, 06 99 0323, 08 99 0324
y 08 99 0325

que figuran como anexo a esta Resolución.

Madrid, 11 de agosto de 1999.—El Secretario general, P. D. (Resolución
de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado de 3 de octubre),
el Subdirector general de Promoción y Normalización de los Servicios de
Telecomunicaciones, Ricardo Alvariño Álvarez.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el ar-
tículo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número
209, de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comuni-
caciones el presente certificado de aceptación a favor de:

Nombre o razón social: «Teklogix España, Sociedad Limitada».
Dirección: Calle Rosellón, 88, entresuelo, 3.a, 08029 Barcelona.
Teléfono: 93 285 80 80. Fax: 93 285 80 81.
Código de identificación fiscal: B-61688677.

y con número 08 99 0301

Para el equipo: Controlador de enlaces de datos.
Fabricado por: Teklogix Inc.-Canadá, en Canadá.
Marca: «Teklogix».
Modelo: 9130 con módulo radio TRX7425,

y con certificado de examen de tipo número 0282 99, con las advertencias
indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con
el tipo realizada por:

Razón social: «Teklogix España, Sociedad Limitada».
Domicilio: Calle Rosellón, 88, entresuelo, 3.a

Ciudad: Barcelona.
Provincia: Barcelona.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá
incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 99 0301

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19
de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 25 de septiembre
de 2008.

Y para que surtan los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley
11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de
la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 7 de junio de 1999.—El Secretario general, P. D. (Resolución
de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3 de octubre),
el Subdirector general de Promoción y Normalización de los Servicios de
Telecomunicaciones, Ricardo Alvariño Álvarez.

Anexo I al certificado de aceptación número 08 99 0301

Potencia máxima: 100 mW (PIRE).
Banda de frecuencias utilizable: 2445-2475 MHz.
Este equipo cumple la ETS 300 328.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el ar-
tículo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número
209, de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comuni-
caciones el presente certificado de aceptación a favor de:

Nombre o razón social: «Teklogix España, Sociedad Limitada».
Dirección: Calle Rosellón, 88, entresuelo, 3.a, 08029 Barcelona.
Teléfono: 93 285 80 80. Fax: 93 285 80 81.
Código de identificación fiscal: B-61688677.

y con número 08 99 0302

Para el equipo: Centro de acceso inalámbrico.
Fabricado por: Teklogix Inc.-Canadá, en Canadá.
Marca: «Teklogix».
Modelo: 9140 con módulo radio TRX7425,
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y con certificado de examen de tipo número 0282 99, con las advertencias
indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con
el tipo realizada por:

Razón social: «Teklogix España, Sociedad Limitada».
Domicilio: Calle Rosellón, 88, entresuelo, 3.a

Ciudad: Barcelona.
Provincia: Barcelona.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá
incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 99 0302

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19
de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 25 de septiembre
de 2008.

Y para que surtan los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley
11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de
la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 7 de junio de 1999.—El Secretario general, P. D. (Resolución
de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3 de octubre),
el Subdirector general de Promoción y Normalización de los Servicios de
Telecomunicaciones, Ricardo Alvariño Álvarez.

Anexo I al certificado de aceptación número 08 99 0302

Potencia máxima: 100 mW (PIRE).
Banda de frecuencias utilizable: 2445-2475 MHz.
Este equipo cumple la ETS 300 328.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el ar-
tículo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número
209, de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comuni-
caciones el presente certificado de aceptación a favor de:

Nombre o razón social: «Crame, Sociedad Anónima».
Dirección: Calle San Severo, número 30, 28042 Madrid.
Teléfono: 91 329 18 62. Fax: 91 329 30 45.
Código de identificación fiscal: A-28002277.

y con número 04 99 0303

Para el equipo: Radioteléfono de VHF marino GMDSS.
Fabricado por: Jotron Electronics A/S-Noruega, en Noruega.
Marca: «Jotron».
Modelo: Tron VHF,

y con certificado de examen de tipo número 0301 99, con las advertencias
indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con
el tipo realizada por:

Razón social: «Crame, Sociedad Anónima».
Domicilio: Calle San Severo, número 30.
Ciudad: Madrid.
Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá
incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 04 99 0303

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19
de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 31 de diciembre
de 2004.

Y para que surtan los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,
de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de la
Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 7 de junio de 1999.—El Secretario general, P. D. (Resolución
de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3 de octubre),
el Subdirector general de Promoción y Normalización de los Servicios de
Telecomunicaciones, Ricardo Alvariño Álvarez.

Anexo I al certificado de aceptación número 04 99 0303

Este equipo cumple la ETS 300 225, y es únicamente apto para su
utilización en el Servicio Móvil Marítimo, en las bandas de VHF.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el ar-
tículo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número
209, de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comuni-
caciones el presente certificado de aceptación a favor de:

Nombre o razón social: «Teklogix España, Sociedad Limitada».
Dirección: Calle Rosellón, 88, entresuelo, 3.a, 08029 Barcelona.
Teléfono: 93 285 80 80. Fax: 93 285 80 81.
Código de identificación fiscal: B-61688677.

y con número 08 99 0304

Para el equipo: Controlador de red.
Fabricado por: Teklogix Inc.-Canadá, en Canadá.
Marca: «Teklogix».
Modelo: 9300 con módulo radio TRX7425,

y con certificado de examen de tipo número 0282 99, con las advertencias
indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con
el tipo realizada por:

Razón social: «Teklogix España, Sociedad Limitada».
Domicilio: Calle Rosellón, 88, entresuelo, 3.a

Ciudad: Barcelona.
Provincia: Barcelona.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá
incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 99 0304

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19
de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 25 de septiembre
de 2008.

Y para que surtan los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley
11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de
la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 7 de junio de 1999.—El Secretario general, P. D. (Resolución
de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3 de octubre),
el Subdirector general de Promoción y Normalización de los Servicios de
Telecomunicaciones, Ricardo Alvariño Álvarez.

Anexo I al certificado de aceptación número 08 99 0304

Potencia máxima: 100 mW (PIRE).
Banda de frecuencias utilizable: 2445-2475 MHz.
Este equipo cumple la ETS 300 328.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el ar-
tículo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número
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209, de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comuni-
caciones el presente certificado de aceptación a favor de:

Nombre o razón social: «Teklogix España, Sociedad Limitada».
Dirección: Calle Rosellón, 88, entresuelo, 3.a, 08029 Barcelona.
Teléfono: 93 285 80 80. Fax: 93 285 80 81.
Código de identificación fiscal: B-61688677.

y con número 08 99 0305

Para el equipo: Controlador de enlaces de datos.
Fabricado por: Teklogix Inc.-Canadá, en Canadá.
Marca: «Teklogix».
Modelo: 9130 con módulo radio TRX7355,

y con certificado de examen de tipo número 0305 99, con las advertencias
indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con
el tipo realizada por:

Razón social: «Teklogix España, Sociedad Limitada».
Domicilio: Calle Rosellón, 88, entresuelo, 3.a

Ciudad: Barcelona.
Provincia: Barcelona.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá
incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 99 0305

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19
de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 12 de junio
de 2008.

Y para que surtan los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley
11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de
la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 7 de junio de 1999.—El Secretario general, P. D. (Resolución
de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3 de octubre),
el Subdirector general de Promoción y Normalización de los Servicios de
Telecomunicaciones, Ricardo Alvariño Álvarez.

Anexo I al certificado de aceptación número 08 99 0305

Potencia máxima: 1 W (419 MHz)/0,5 W (461 MHz).
Separación canales adyacentes: 12,5 kHz (419 MHz), 25 kHz (461 MHz).
Modulación: FM.
Banda utilizable: 418 a 419/461,750 y 461,800 MHz.
Este equipo cumple las ETS,s 300 220 y 300 113, y su utilización debe

estar amparada por las correspondientes concesiones de dominio público
radioeléctrico y del servicio.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el ar-
tículo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número
209, de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comuni-
caciones el presente certificado de aceptación a favor de:

Nombre o razón social: «Teklogix España, Sociedad Limitada».
Dirección: Calle Rosellón, 88, entresuelo, 3.a, 08029 Barcelona.
Teléfono: 93 285 80 80. Fax: 93 285 80 81.
Código de identificación fiscal: B-61688677.

y con número 08 99 0306

Para el equipo: Centro de acceso inalámbrico.
Fabricado por: Teklogix Inc.-Canadá, en Canadá.
Marca: «Teklogix».
Modelo: 9140 con módulo radio TRX7355,

y con certificado de examen de tipo número 0305 99, con las advertencias
indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con
el tipo realizada por:

Razón social: «Teklogix España, Sociedad Limitada».
Domicilio: Calle Rosellón, 88, entresuelo, 3.a

Ciudad: Barcelona.
Provincia: Barcelona.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá
incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 99 0306

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19
de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 12 de junio
de 2008.

Y para que surtan los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley
11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de
la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 7 de junio de 1999.—El Secretario general, P. D. (Resolución
de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3 de octubre),
el Subdirector general de Promoción y Normalización de los Servicios de
Telecomunicaciones, Ricardo Alvariño Álvarez.

Anexo I al certificado de aceptación número 08 99 0306

Potencia máxima: 1 W (419 MHz)/0,5 W (461 MHz).
Separación canales adyacentes: 12,5 kHz (419 MHz), 25 kHz (461 MHz).
Modulación: FM.
Banda utilizable: 418 a 419/461,750 y 461,800 MHz.
Este equipo cumple las ETS,s 300 220 y 300 113, y su utilización debe

estar amparada por las correspondientes concesiones de dominio público
radioeléctrico y del servicio.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el ar-
tículo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número
209, de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comuni-
caciones el presente certificado de aceptación a favor de:

Nombre o razón social: «Teklogix España, Sociedad Limitada».
Dirección: Calle Rosellón, 88, entresuelo, 3.a, 08029 Barcelona.
Teléfono: 93 285 80 80. Fax: 93 285 80 81.
Código de identificación fiscal: B-61688677.

y con número 08 99 0307

Para el equipo: Controlador de red.
Fabricado por: Teklogix Inc.-Canadá, en Canadá.
Marca: «Teklogix».
Modelo: 9300 con módulo radio TRX7355,

y con certificado de examen de tipo número 0305 99, con las advertencias
indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con
el tipo realizada por:

Razón social: «Teklogix España, Sociedad Limitada».
Domicilio: Calle Rosellón, 88, entresuelo, 3.a

Ciudad: Barcelona.
Provincia: Barcelona.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá
incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 99 0307

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19
de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).
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El plazo de validez del presente certificado finaliza el 12 de junio
de 2008.

Y para que surtan los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley
11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de
la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 7 de junio de 1999.—El Secretario general, P. D. (Resolución
de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3 de octubre),
el Subdirector general de Promoción y Normalización de los Servicios de
Telecomunicaciones, Ricardo Alvariño Álvarez.

Anexo I al certificado de aceptación número 08 99 0307

Potencia máxima: 1 W (419 MHz)/0,5 W (461 MHz).
Separación canales adyacentes: 12,5 kHz (419 MHz), 25 kHz (461 MHz).
Modulación: FM.
Banda utilizable: 418 a 419/461,750 y 461,800 MHz.
Este equipo cumple las ETS,s 300 220 y 300 113, y su utilización debe

estar amparada por las correspondientes concesiones de dominio público
radioeléctrico y del servicio.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el ar-
tículo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número
209, de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comuni-
caciones el presente certificado de aceptación a favor de:

Nombre o razón social: «Teklogix España, Sociedad Limitada».
Dirección: Calle Rosellón, 88, entresuelo, 3.a, 08029 Barcelona.
Teléfono: 93 285 80 80. Fax: 93 285 80 81.
Código de identificación fiscal: B-61688677.

y con número 08 99 0308

Para el equipo: Terminal portátil.
Fabricado por: Teklogix Inc.-Canadá, en Canadá.
Marca: «Teklogix».
Modelo: 7030 módulo radio TRX7425A,

y con certificado de examen de tipo número 0283 99, con las advertencias
indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con
el tipo realizada por:

Razón social: «Teklogix España, Sociedad Limitada».
Domicilio: Calle Rosellón, 88, entresuelo, 3.a

Ciudad: Barcelona.
Provincia: Barcelona.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá
incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 99 0308

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19
de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 25 de septiembre
de 2008.

Y para que surtan los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley
11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de
la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 7 de junio de 1999.—El Secretario general, P. D. (Resolución
de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3 de octubre),
el Subdirector general de Promoción y Normalización de los Servicios de
Telecomunicaciones, Ricardo Alvariño Álvarez.

Anexo I al certificado de aceptación número 08 99 0308

Potencia máxima: 100 mW (PIRE).
Banda de frecuencias utilizable: 2445-2475 MHz.
Este equipo cumple la ETS 300 328.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el ar-
tículo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número
209, de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comuni-
caciones el presente certificado de aceptación a favor de:

Nombre o razón social: «Nortel Hispania, Sociedad Anónima».
Dirección: Avenida de las Dos Castillas, 33, 28224 Madrid.
Teléfono: 91 352 00 40. Fax: 91 352 54 44.
Código de identificación fiscal: A-78693603.

y con número 08 99 0309

Para el equipo: Sistema transceptor microondas.
Fabricado por: Nortel Plc.-Reino Unido, en Reino Unido.
Marca: «Nortel».
Modelo: Proximity I (Residential Transceiver Unit),

y con certificado de examen de tipo número 0045 99, con las advertencias
indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con
el tipo realizada por:

Razón social: «Nortel Hispania, Sociedad Anónima».
Domicilio: Avenida de las Dos Castillas, 33.
Ciudad: Pozuelo de Alarcón.
Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá
incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 99 0309

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19
de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 26 de febrero
de 2008.

Y para que surtan los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley
11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de
la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 8 de junio de 1999.—El Secretario general, P. D. (Resolución
de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3 de octubre),
el Subdirector general de Promoción y Normalización de los Servicios de
Telecomunicaciones, Ricardo Alvariño Álvarez.

Anexo I al certificado de aceptación número 08 99 0309

Potencia máxima: 1 W.
Separación canales adyacentes: 307,2 kHz.
Modulación: Pi/4-DQPSK.
Bandas de frecuencias: 3,42528 a 3,4415616 GHz (Tx) y 3,475968 a

3,4922496 GHz (Rx).
Este equipo cumple la MPT 1423, y su utilización debe estar amparada

por las correspondientes concesiones de dominio público radioeléctrico
y del servicio.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el ar-
tículo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número
209, de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comuni-
caciones el presente certificado de aceptación a favor de:

Nombre o razón social: «Teklogix España, Sociedad Limitada».
Dirección: Calle Rosellón, 88, entresuelo, 3.a, 08029 Barcelona.
Teléfono: 93 285 80 80. Fax: 93 285 80 81.
Código de identificación fiscal: B-61688677.

y con número 08 99 0310

Para el equipo: Terminal portátil.
Fabricado por: Teklogix Inc.-Canadá, en Canadá.
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Marca: «Teklogix».
Modelo: 7025 con módulo radio TRX7355,

y con certificado de examen de tipo número 0305 99, con las advertencias
indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con
el tipo realizada por:

Razón social: «Teklogix España, Sociedad Limitada».
Domicilio: Calle Rosellón, 88, entresuelo, 3.a

Ciudad: Barcelona.
Provincia: Barcelona.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá
incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 99 0310

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19
de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 12 de junio
de 2008.

Y para que surtan los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley
11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de
la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 8 de junio de 1999.—El Secretario general, P. D. (Resolución
de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3 de octubre),
el Subdirector general de Promoción y Normalización de los Servicios de
Telecomunicaciones, Ricardo Alvariño Álvarez.

Anexo I al certificado de aceptación número 08 99 0310

Potencia máxima: 1 W (419 MHz)/0,5 W (461 MHz).
Separación canales adyacentes: 12,5 kHz (419 MHz), 25 kHz (461 MHz).
Modulación: FM.
Banda utilizable: 418 a 419/461,750 y 461,800 MHz.
Este equipo cumple las ETS,s 300 220 y 300 113, y su utilización debe

estar amparada por las correspondientes concesiones de dominio público
radioeléctrico y del servicio.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el ar-
tículo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número
209, de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comuni-
caciones el presente certificado de aceptación a favor de:

Nombre o razón social: «Nortel Hispania, Sociedad Anónima».
Dirección: Avenida de las Dos Castillas, 33, 28224 Madrid.
Teléfono: 91 352 00 40. Fax: 91 352 54 44.
Código de identificación fiscal: A-78693603.

y con número 05 99 0311

Para el equipo: Sistema transceptor microondas.
Fabricado por: Nortel Plc.-Reino Unido, en Reino Unido.
Marca: «Nortel».
Modelo: Proximity I (Transceiver Microwave Unit),

y con certificado de examen de tipo número 0046 99, con las advertencias
indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con
el tipo realizada por:

Razón social: «Nortel Hispania, Sociedad Anónima».
Domicilio: Avenida de las Dos Castillas, 33.
Ciudad: Pozuelo de Alarcón.
Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá
incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 05 99 0311

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19
de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 21 de noviembre
de 2005.

Y para que surtan los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley
11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de
la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 8 de junio de 1999.—El Secretario general, P. D. (Resolución
de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3 de octubre),
el Subdirector general de Promoción y Normalización de los Servicios de
Telecomunicaciones, Ricardo Alvariño Álvarez.

Anexo I al certificado de aceptación número 05 99 0311

Potencia máxima: 3,77 W.
Separación canales adyacentes: 307,2 kHz.
Modulación: Pi/4-DQPSK.
Bandas de frecuencias: 3,475 a 3,490 GHz (Tx) y 3,425 a 3,440 GHz

(Rx).
Este equipo cumple la MPT 1423, y su utilización debe estar amparada

por las correspondientes concesiones de dominio público radioeléctrico
y del servicio.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el ar-
tículo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número
209, de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comuni-
caciones el presente certificado de aceptación a favor de:

Nombre o razón social: «Teklogix España, Sociedad Limitada».
Dirección: Calle Rosellón, 88, entresuelo, 3.a, 08029 Barcelona.
Teléfono: 93 285 80 80. Fax: 93 285 80 81.
Código de identificación fiscal: B-61688677.

y con número 08 99 0312

Para el equipo: Terminal para montaje en vehículo.
Fabricado por: Teklogix Inc.-Canadá, en Canadá.
Marca: «Teklogix».
Modelo: 8055 con módulo radio TRX7425A,

y con certificado de examen de tipo número 0283 99, con las advertencias
indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con
el tipo realizada por:

Razón social: «Teklogix España, Sociedad Limitada».
Domicilio: Calle Rosellón, 88, entresuelo, 3.a

Ciudad: Barcelona.
Provincia: Barcelona.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá
incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 99 0312

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19
de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 12 de junio
de 2008.

Y para que surtan los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley
11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de
la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 8 de junio de 1999.—El Secretario general, P. D. (Resolución
de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3 de octubre),
el Subdirector general de Promoción y Normalización de los Servicios de
Telecomunicaciones, Ricardo Alvariño Álvarez.

Anexo I al certificado de aceptación número 08 99 0312

Potencia máxima: 100 mW (PIRE).
Banda de frecuencias utilizable: 2445-2475 MHz.
Este equipo cumple la ETS 300 328.
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ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el ar-
tículo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número
209, de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comuni-
caciones el presente certificado de aceptación a favor de:

Nombre o razón social: «Teklogix España, Sociedad Limitada».
Dirección: Calle Rosellón, 88, entresuelo, 3.a, 08029 Barcelona.
Teléfono: 93 285 80 80. Fax: 93 285 80 81.
Código de identificación fiscal: B-61688677.

y con número 08 99 0313

Para el equipo: Terminal para montaje en vehículo.
Fabricado por: Teklogix Inc.-Canadá, en Canadá.
Marca: «Teklogix».
Modelo: 8060 con módulo radio TRX7425A,

y con certificado de examen de tipo número 0283 99, con las advertencias
indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con
el tipo realizada por:

Razón social: «Teklogix España, Sociedad Limitada».
Domicilio: Calle Rosellón, 88, entresuelo, 3.a

Ciudad: Barcelona.
Provincia: Barcelona.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá
incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 99 0313

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19
de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 12 de junio
de 2008.

Y para que surtan los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley
11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de
la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 8 de junio de 1999.—El Secretario general, P. D. (Resolución
de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3 de octubre),
el Subdirector general de Promoción y Normalización de los Servicios de
Telecomunicaciones, Ricardo Alvariño Álvarez.

Anexo I al certificado de aceptación número 08 99 0313

Potencia máxima: 100 mW (PIRE).
Banda de frecuencias utilizable: 2445-2475 MHz.
Este equipo cumple la ETS 300 328.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el ar-
tículo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número
209, de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comuni-
caciones el presente certificado de aceptación a favor de:

Nombre o razón social: «Interisa Electrónica, Sociedad Anónima».
Dirección: Avenida de los Artesanos, 46, 28760 Madrid.
Teléfono: . Fax: .
Número de identificación fiscal: 184719.

y con número 09 99 0314

Para el equipo: Módulo de identificación del número de abonado
llamante.

Fabricado por: «Interisa Electrónica, Sociedad Anónima»-España, en
España.

Marca: «Telefónica».
Modelo: Pantalla IDI,

y con certificado de examen de tipo número 0368 99, con las advertencias
indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con
el tipo realizada por:

Razón social: «Interisa Electrónica, Sociedad Anónima».
Domicilio: Avenida de los Artesanos, 46.
Ciudad: Tres Cantos (Madrid).
Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá
incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 09 99 0314

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19
de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 6 de mayo de 2009.
Y para que surtan los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley

11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de
la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 8 de junio de 1999.—El Secretario general, P. D. (Resolución
de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3 de octubre),
el Subdirector general de Promoción y Normalización de los Servicios de
Telecomunicaciones, Ricardo Alvariño Álvarez.

Anexo I al certificado de aceptación número 08 99 0314

Este equipo satisface la Norma ETS 300.001 en su parte aplicable a
España.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el ar-
tículo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número
209, de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comuni-
caciones el presente certificado de aceptación a favor de:

Nombre o razón social: «Santa Bárbara General de Servicios Informá-
ticos, Sociedad Anónima».

Dirección: Calle Energía, 42, Polígono Famades, 08940 Barcelona.
Teléfono: 93 474 29 09. Fax: 93 474 37 50.
Código de identificación fiscal: A-59377572.

y con número 09 99 0315

Para el equipo: Adaptador fax/módem con emulación de voz para RTC.
Fabricado por: GVC Corp.-Taiwan, en Taiwan.
Marca: «GVC».
Modelo: SF-1156HV+/R21,

y con certificado de examen de tipo número 0338 99, con las advertencias
indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con
el tipo realizada por:

Razón social: «Santa Bárbara General de Servicios Informáticos, Socie-
dad Anónima».

Domicilio: Calle Energía, 42, Polígono Famades.
Ciudad: Cornellá de Llobregat.
Provincia: Barcelona.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá
incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 09 99 0315

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19
de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 12 de abril
de 2009.



34040 Jueves 23 septiembre 1999 BOE núm. 228

Y para que surtan los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley
11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de
la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 8 de junio de 1999.—El Secretario general, P. D. (Resolución
de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3 de octubre),
el Subdirector general de Promoción y Normalización de los Servicios de
Telecomunicaciones, Ricardo Alvariño Álvarez.

Anexo I al certificado de aceptación número 08 99 0315

Este equipo satisface la Norma ETS 300.001 en su parte aplicable a
España.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el ar-
tículo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número
209, de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comuni-
caciones el presente certificado de aceptación a favor de:

Nombre o razón social: «Santa Bárbara General de Servicios Informá-
ticos, Sociedad Anónima».

Dirección: Calle Energía, 42, Polígono Famades, 08940 Barcelona.
Teléfono: 93 474 29 09. Fax: 93 474 37 50.
Código de identificación fiscal: A-59377572.

y con número 09 99 0316

Para el equipo: Adaptador fax/módem con emulación de voz para RTC.
Fabricado por: GVC Corp.-Taiwan, en Taiwan.
Marca: «GVC».
Modelo: SF-1156V+/R21,

y con certificado de examen de tipo número 0337 99, con las advertencias
indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con
el tipo realizada por:

Razón social: «Santa Bárbara General de Servicios Informáticos, Socie-
dad Anónima».

Domicilio: Calle Energía, 42, Polígono Famades.
Ciudad: Cornellá de Llobregat.
Provincia: Barcelona.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá
incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 09 99 0316

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19
de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 12 de abril
de 2009.

Y para que surtan los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley
11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de
la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 8 de junio de 1999.—El Secretario general, P. D. (Resolución
de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3 de octubre),
el Subdirector general de Promoción y Normalización de los Servicios de
Telecomunicaciones, Ricardo Alvariño Álvarez.

Anexo I al certificado de aceptación número 09 99 0316

Este equipo satisface la Norma ETS 300.001 en su parte aplicable a
España.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el ar-
tículo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número
209, de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comuni-
caciones el presente certificado de aceptación a favor de:

Nombre o razón social: «Santa Bárbara General de Servicios Informá-
ticos, Sociedad Anónima».

Dirección: Calle Energía, 42, Polígono Famades, 08940 Barcelona.
Teléfono: 93 474 29 09. Fax: 93 474 37 50.
Código de identificación fiscal: A-59377572.

y con número 09 99 0317

Para el equipo: Adaptador fax/módem con emulación de voz para RTC.
Fabricado por: GVC Corp.-Taiwan, en Taiwan.
Marca: «GVC».
Modelo: DF-1156IV+/A2,

y con certificado de examen de tipo número 0339 99, con las advertencias
indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con
el tipo realizada por:

Razón social: «Santa Bárbara General de Servicios Informáticos, Socie-
dad Anónima».

Domicilio: Calle Energía, 42, Polígono Famades.
Ciudad: Cornellá de Llobregat.
Provincia: Barcelona.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá
incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 09 99 0317

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19
de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 13 de abril
de 2009.

Y para que surtan los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley
11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de
la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 8 de junio de 1999.—El Secretario general, P. D. (Resolución
de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3 de octubre),
el Subdirector general de Promoción y Normalización de los Servicios de
Telecomunicaciones, Ricardo Alvariño Álvarez.

Anexo I al certificado de aceptación número 09 99 0317

Este equipo satisface la Norma ETS 300.001 en su parte aplicable a
España.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el ar-
tículo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número
209, de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comuni-
caciones el presente certificado de aceptación a favor de:

Nombre o razón social: «IBM España, Sociedad Anónima».
Dirección: Calle Santa Hortensia, 26-28, 28002 Madrid.
Teléfono: 91 397 76 00. Fax: 91 519 39 87.
Código de identificación fiscal: A-28010791.

y con número 09 99 0318

Para el equipo: Tarjeta fax/módem/voz para RTC.
Fabricado por: IBM World Trade Corporation-Estados Unidos, en Japón.
Marca: «IBM».
Modelo: 27L4988,

y con certificado de examen de tipo número 0354 99, con las advertencias
indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con
el tipo realizada por:

Razón social: «IBM España, Sociedad Anónima».
Domicilio: Calle Santa Hortensia, 26-28.
Ciudad: Madrid.
Provincia: Madrid.
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Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá
incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 09 99 0318

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19
de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 28 de abril
de 2009.

Y para que surtan los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley
11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de
la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 8 de junio de 1999.—El Secretario general, P. D. (Resolución
de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3 de octubre),
el Subdirector general de Promoción y Normalización de los Servicios de
Telecomunicaciones, Ricardo Alvariño Álvarez.

Anexo I al certificado de aceptación número 09 99 0318

Este equipo satisface la Norma ETS 300.001 en su parte aplicable a
España.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el ar-
tículo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número
209, de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comuni-
caciones el presente certificado de aceptación a favor de:

Nombre o razón social: «IBM España, Sociedad Anónima».
Dirección: Calle Santa Hortensia, 26-28, 28002 Madrid.
Teléfono: 91 397 76 00. Fax: 91 519 39 87.
Código de identificación fiscal: A-28010791.

y con número 09 99 0319

Para el equipo: Módem para transacciones bancarias por RTC.
Fabricado por: Intellect Australia PTY Ltd.-Australia, en China.
Marca: «Intellect».
Modelo: 2200-ANA1,

y con certificado de examen de tipo número 0268 99, con las advertencias
indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con
el tipo realizada por:

Razón social: «IBM España, Sociedad Anónima».
Domicilio: Calle Santa Hortensia, 26-28.
Ciudad: Madrid.
Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá
incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 09 99 0319

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19
de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 9 de abril de 2009.
Y para que surtan los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley

11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de
la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 8 de junio de 1999.—El Secretario general, P. D. (Resolución
de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3 de octubre),
el Subdirector general de Promoción y Normalización de los Servicios de
Telecomunicaciones, Ricardo Alvariño Álvarez.

Anexo I al certificado de aceptación número 09 99 0319

Este equipo satisface la Norma ETS 300.001 en su parte aplicable a
España.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el ar-
tículo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número
209, de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comuni-
caciones el presente certificado de aceptación a favor de:

Nombre o razón social: «Teklogix España, Sociedad Limitada».
Dirección: Calle Rosellón, 88, entresuelo, 3.a, 08029 Barcelona.
Teléfono: 93 285 80 80. Fax: 93 285 80 81.
Código de identificación fiscal: B-61688677.

y con número 08 99 0320

Para el equipo: Terminal portátil.
Fabricado por: Teklogix Inc.-Canadá, en Canadá.
Marca: «Teklogix».
Modelo: 7030 con módulo radio TRX7355B,

y con certificado de examen de tipo número 0306 99, con las advertencias
indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con
el tipo realizada por:

Razón social: «Teklogix España, Sociedad Limitada».
Domicilio: Calle Rosellón, 88, entresuelo, 3.a

Ciudad: Barcelona.
Provincia: Barcelona.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá
incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 99 0320

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19
de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 11 de febrero
de 2008.

Y para que surtan los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley
11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de
la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 8 de junio de 1999.—El Secretario general, P. D. (Resolución
de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3 de octubre),
el Subdirector general de Promoción y Normalización de los Servicios de
Telecomunicaciones, Ricardo Alvariño Álvarez.

Anexo I al certificado de aceptación número 08 99 0320

Potencia máxima: 1 W (419 MHz), 0,5 W (461 MHz).
Separación canales adyacentes: 12,5 kHz (419 MHz), 25 kHz (461 MHz).
Modulación: FM.
Banda utilizable: 418 a 419/461,750 y 461,800 MHz.
Este equipo cumple las ETS,s 300 220 y 300 113, y su utilización debe

estar amparada por las correspondientes concesiones de dominio público
radioeléctrico y del servicio.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el ar-
tículo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número
209, de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comuni-
caciones el presente certificado de aceptación a favor de:

Nombre o razón social: «Teklogix España, Sociedad Limitada».
Dirección: Calle Rosellón, 88, entresuelo, 3.a, 08029 Barcelona.
Teléfono: 93 285 80 80. Fax: 93 285 80 81.
Código de identificación fiscal: B-61688677.

y con número 08 99 0321

Para el equipo: Terminal para montaje en vehículo.
Fabricado por: Teklogix Inc.-Canadá, en Canadá.
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Marca: «Teklogix».
Modelo: 8055 con módulo radio TRX7355B,

y con certificado de examen de tipo número 0306 99, con las advertencias
indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con
el tipo realizada por:

Razón social: «Teklogix España, Sociedad Limitada».
Domicilio: Calle Rosellón, 88, entresuelo, 3.a

Ciudad: Barcelona.
Provincia: Barcelona.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá
incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 99 0321

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19
de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 11 de febrero
de 2008.

Y para que surtan los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley
11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de
la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 8 de junio de 1999.—El Secretario general, P. D. (Resolución
de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3 de octubre),
el Subdirector general de Promoción y Normalización de los Servicios de
Telecomunicaciones, Ricardo Alvariño Álvarez.

Anexo I al certificado de aceptación número 08 99 0321

Potencia máxima: 1 W (419 MHz), 0,5 W (461 MHz).
Separación canales adyacentes: 12,5 kHz (419 MHz), 25 kHz (461 MHz).
Modulación: FM.
Banda utilizable: 418 a 419/461,750 y 461,800 MHz.
Este equipo cumple las ETS,s 300 220 y 300 113, y su utilización debe

estar amparada por las correspondientes concesiones de dominio público
radioeléctrico y del servicio.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el ar-
tículo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número
209, de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comuni-
caciones el presente certificado de aceptación a favor de:

Nombre o razón social: «Teklogix España, Sociedad Limitada».
Dirección: Calle Rosellón, 88, entresuelo, 3.a, 08029 Barcelona.
Teléfono: 93 285 80 80. Fax: 93 285 80 81.
Código de identificación fiscal: B-61688677.

y con número 08 99 0322

Para el equipo: Terminal para montaje en vehículo.
Fabricado por: Teklogix Inc.-Canadá, en Canadá.
Marca: «Teklogix».
Modelo: 8060 con módulo radio TRX7355B,

y con certificado de examen de tipo número 0306 99, con las advertencias
indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con
el tipo realizada por:

Razón social: «Teklogix España, Sociedad Limitada».
Domicilio: Calle Rosellón, 88, entresuelo, 3.a

Ciudad: Barcelona.
Provincia: Barcelona.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá
incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 99 0322

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19
de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 11 de febrero
de 2008.

Y para que surtan los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley
11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de
la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 8 de junio de 1999.—El Secretario general, P. D. (Resolución
de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3 de octubre),
el Subdirector general de Promoción y Normalización de los Servicios de
Telecomunicaciones, Ricardo Alvariño Álvarez.

Anexo I al certificado de aceptación número 08 99 0322

Potencia máxima: 1 W (419 MHz), 0,5 W (461 MHz).
Separación canales adyacentes: 12,5 kHz (419 MHz), 25 kHz (461 MHz).
Modulación: FM.
Banda utilizable: 418 a 419/461,750 y 461,800 MHz.
Este equipo cumple las ETS,s 300 220 y 300 113, y su utilización debe

estar amparada por las correspondientes concesiones de dominio público
radioeléctrico y del servicio.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el ar-
tículo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número
209, de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comuni-
caciones el presente certificado de aceptación a favor de:

Nombre o razón social: «Televés, Sociedad Anónima».
Dirección: Rua B. de Conxo, 17, 15706 A Coruña.
Teléfono: 981 52 22 00. Fax: 981 52 22 62.
Código de identificación fiscal: A-15010176.

y con número 06 99 0323

Para el equipo: Emisor Receptor A/V a 2.4 GHz.
Fabricado por: RF-Link Systems Inc.-Taiwan, en Taiwan.
Marca: «Televés».
Modelo: Referencia 7307,

y con certificado de examen de tipo número 0222 99, con las advertencias
indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con
el tipo realizada por:

Razón social: «Televés, Sociedad Anónima».
Domicilio: Rua B. de Conxo, 17.
Ciudad: Santiago de Compostela.
Provincia: A Coruña.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá
incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 06 99 0323

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19
de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 25 de septiembre
de 2006.

Y para que surtan los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley
11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de
la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 8 de junio de 1999.—El Secretario general, P. D. (Resolución
de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3 de octubre),
el Subdirector general de Promoción y Normalización de los Servicios de
Telecomunicaciones, Ricardo Alvariño Álvarez.

Anexo I al certificado de aceptación número 06 99 0323

Potencia máxima: R 1 mW.
Potencia de telemando: R 100 uW.
Frecuencias utilizables: 2421, 2449 y 2477 MHz.
Frecuencia del telemando: 433,92 MHz.
Este equipo cumple la I-ETS 300 440, y se compone de los módulos

Tx 888 R y Rx 999 R.
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ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el ar-
tículo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número
209, de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comuni-
caciones el presente certificado de aceptación a favor de:

Nombre o razón social: «Philips Ibérica, Sociedad Anónima».
Dirección: Calle Martínez Villergas, 49, 28027 Madrid.
Teléfono: 91 566 93 06. Fax: 91 326 57 55.
Código de identificación fiscal: A-28017143.

y con número 08 99 0324

Para el equipo: Unidad de teclado del sistema de votación interactivo.
Fabricado por: Philips Communications and Security Systems B.V.-Paí-

ses Bajos, en Países Bajos.
Marca: «Philips».
Modelo: LBB 3610/00.

y con certificado de examen de tipo número 0246 99, con las advertencias
indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con
el tipo realizada por:

Razón social: «Philips Ibérica, Sociedad Anónima».
Domicilio: Calle Martínez Villergas, 49.
Ciudad: Madrid.
Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá
incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 99 0324

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19
de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 2 de marzo
de 2008.

Y para que surtan los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley
11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de
la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 8 de junio de 1999.—El Secretario general, P. D. (Resolución
de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3 de octubre),
el Subdirector general de Promoción y Normalización de los Servicios de
Telecomunicaciones, Ricardo Alvariño Álvarez.

Anexo I al certificado de aceptación número 08 99 0324

Potencia máxima: R 0,5 mW.
Canalización: T 25 kHz.
Modulación: FM.
Frecuencia utilizable: 433,050-434,790 MHz.
Este equipo cumple la I-ETS 300 220.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el ar-
tículo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número
209, de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comuni-
caciones el presente certificado de aceptación a favor de:

Nombre o razón social: «Philips Ibérica, Sociedad Anónima».
Dirección: Calle Martínez Villergas, 49, 28027 Madrid.
Teléfono: 91 566 93 06. Fax: 91 326 57 55.
Código de identificación fiscal: A-28017143.

y con número 08 99 0325

Para el equipo: Estación base del sistema de votación interactivo.
Fabricado por: Philips Communications and Security Systems B.V.-Paí-

ses Bajos, en Países Bajos.

Marca: «Philips».
Modelo: LBB 3600/00.

y con certificado de examen de tipo número 0245 99, con las advertencias
indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con
el tipo realizada por:

Razón social: «Philips Ibérica, Sociedad Anónima».
Domicilio: Calle Martínez Villergas, 49.
Ciudad: Madrid.
Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá
incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 99 0325

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19
de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 2 de marzo
de 2008.

Y para que surtan los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley
11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de
la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 8 de junio de 1999.—El Secretario general, P. D. (Resolución
de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3 de octubre),
el Subdirector general de Promoción y Normalización de los Servicios de
Telecomunicaciones, Ricardo Alvariño Álvarez.

Anexo I al certificado de aceptación número 08 99 0325

Potencia máxima: 10 mW.
Canalización: T 25 kHz.
Modulación: FM.
Frecuencia utilizable: 433,050-434,790 MHz.
Este equipo cumple la I-ETS 300 220.

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CULTURA

19173 ORDEN de 31 de agosto de 1999 por la que se inscribe
en el Registro de Fundaciones Culturales de Competencia
Estatal la denominada «Fundación Cultural Lucio Anneo
Séneca».

Visto el expediente de inscripción en el Registro de Fundaciones Cul-
turales de Competencia Estatal la denominada «Fundación Cultural Lucio
Anneo Séneca, para la difusión de la Cultura, la Ciencia y el Arte», instituida
y domiciliada en Madrid, calle Velázquez, número 90.

Antecedentes de hecho

Primero.—Por don Agustín Brígido Miqueleiz, doña Ana Amelia Ugarte
Espinosa, doña Ana Espinosa Parellada y doña María Teresa Miqueleiz
Muro se procedió a constituir una fundación de interés general, de carácter
cultural de ámbito estatal, con la expresada denominación en escritura
pública, comprensiva de los Estatutos que han de regir la misma, ante
el Notario de Madrid don Ángel Benítez-Donoso Cuesta, el día 28 de diciem-
bre de 1998, complementada por otras dos escrituras de ampliación de
capital, ante el mismo Notario y de fecha 15 de marzo de 1999, y de
cambio de denominación de fecha 12 de julio de 1999.

Segundo.—La «Fundación Cultural Lucio Anneo Séneca para la difusión
de la Cultura, la Ciencia y el Arte», tiene por objeto:

La difusión de la cultura, la ciencia y el arte en todas sus manifes-
taciones.

La sensibilización de la sociedad en materia de medio ambiente, dere-
chos humanos y cooperación internacional.


